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Proceso: Disolución de Sociedad Patrimonial entre compañeros permanentes. 

 

Atendiendo al memorial allegado por el apoderado de la parte actora, debe advertir esta 

Judicatura que es prevalente velar por la correcta dirección del proceso, evitando cualquier 

actuación que pueda afectar los derechos fundamentales al debido proceso y de contradicción 

de ambas partes, por lo que no se atiende la notificación personal allegada, dado que no 

cumple con lo establecido en la norma por la que pretenden hacer la respectiva notificación 

así: 

 

Una vez enviada la notificación al demandado en los términos del artículo 8º de la ley 2213 de 

2022, se deberá dar aplicación a la sentencia C-420 de 2020 que condicionó tal artículo, 

adjuntando acuse de recibo allegado por el destinatario o acreditando por cualquier otro medio 

el acceso del destinatario al mensaje enviado y a su vez deberá aportar los documentos 

enviados debidamente cotejados, SE REQUIERE entonces al apoderado de la parte 

demandante, para que aporte la constancia de los documentos enviados en formato PDF, 

pues el vínculo que aporta aparece con error y no se deja abrir. 

 

Lo anterior, para efectos de contabilizar en debida forma los términos de traslado y evitar 

futuras nulidades que puedan invalidar lo actuado.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 
L.  
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